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Junta de 

Castilla y León 
Consejería de Educación 

 

PORTUGUÉS – CURSO 2022/23 
 

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2022, de la Dirección General de Formación Profesional, Régimen 

Especial y Equidad Educativa, por la que se convoca el proceso de admisión a las escuelas oficiales de idiomas de 

la Comunidad de Castilla y León para el curso 2022-2023. 

Para acceder a las enseñanzas de idiomas en todos los niveles será requisito imprescindible tener dieciséis años 

cumplidos en el año en que se comiencen los estudios. 

Podrán acceder, asimismo, conforme a la normativa indicada en el apartado 1, los mayores de catorce años, cumplidos 

en el año en que se comiencen los estudios, para seguir las enseñanzas de un idioma distinto del cursado en la educación 

secundaria obligatoria como primera lengua extranjera. 

 

 Alumnos sin conocimientos previos del idioma:Deberán solicitar la admisión para A1.  

 

 Alumnos con conocimientos previos del idioma, sin cursos aprobados en EOI: 

Podrán solicitar admisión para un curso superior a A1 mediante los siguientes procedimientos:  

1.- acreditación de conocimientos o 2.- solicitando una prueba de clasificación. 

1.-Acreditación de conocimientos con los siguientes criterios que se deberán justificar 

con documentos en el momento de formalizar la admisión, y en su defecto, al formalizar la 

matrícula: 

 Quienes hayan finalizado los estudios de bachillerato podrán acceder directamente a los siguientes 

niveles: 

a) Al nivel Intermedio B1 de la misma lengua extranjera cursada como primera o, en su lugar, de 

mayor carga lectiva en los citados estudios. (Se puede acceder a A1 o A2 si se obtuvo el título hace  más de 

2 años y/o consideran que un curso inferior se adecua más a su nivel actual del idioma). 

b) Si ha superado la asignatura de segunda lengua extranjera, al nivel Básico A2 de dicha lengua 

extranjera(*) 

 Quienes hayan superado la asignatura de la primera o segunda lengua extranjera en cuarto curso 

de la enseñanza secundaria obligatoria o primer curso de bachillerato podrán acceder 

directamente al nivel Básico A2 de la misma lengua extranjera.(*) 
(*)En el caso de la segunda lengua extranjera será necesaria la aportación de un informe del docente que haya 

impartido la asignatura, con el visto bueno de la dirección del centro, en el que conste que la persona interesada 

posee las competencias lingüísticas propias del nivel A1 del Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas 

(MCERL). 

 Para  el acceso a niveles  distintos del nivel  Básico A1, se podrán  aportar otroscertificados de nivel 

de competencia lingüística emitidos por organismos oficiales en los que conste la 

correspondencia con el Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas (MCERL). 
Certificado en el que conste:  

Nivel A2 → B1  Nivel B1 → B2.1  Nivel B2 → C1 
(Si ha transcurrido mucho tiempo desde la obtención del certificado y/o el alumno considera que no tiene 

suficiente nivel, se recomienda  cursar los niveles inmediatamente inferiores). 

 

IMPORTANTE: 

 En todos los casos, se enviará por email al correo de secretaría fotocopia de los certificados. 

secretaria.eoi.salamanca@gmail.com 

 Todos los certificados no emitidos por un organismo oficial que se presenten deberán haber sido obtenidos en los 

dos últimos años. Ahora bien, si se presentasen varios certificados o certificados de más de 120 horas, al menos las 

120 últimas horas deberán haber sido cursadas en los últimos dos años. 

 Todos los certificados que se presenten en secretaría serán examinados por la Jefatura del Departamento, 

que, en el menor plazo, determinará el nivel en el que los interesados pueden solicitar plaza. 

 Se recomienda hacer la Prueba de Clasificación a todos los alumnos que tengan alguna duda respecto a su 

nivel. 
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2.- Prueba de clasificación: Se convocarán pruebas de clasificación para acceder a A2, B1, B2.1, B.2.2, y C1 

La realización de la prueba conlleva el pago correspondiente de precios públicos. 
Aquellos candidatos que no hayan abonado las correspondientes tasas académicas en el plazo establecido no podrán realizar la 

prueba. 

 El resultado de la prueba de clasificación tendrá validez en cualquier escuela oficial de idiomas de la Comunidad 

de Castilla y León y permitirá el acceso al idioma y nivel únicamente en el curso escolar para el que se ha realizado, 

sin que tenga validez académica ni suponga derecho a la plaza objeto de la solicitud. 

 Si no se clasificara en ningún curso superior a A1, el alumno será integrado en las listas de A1 y podrá 

matricularse en este nivel, en el caso de que obtuviese plaza. 
 Los alumnos que, habiendo solicitado en el impreso de admisión prueba de clasificación, no la realizaran por 

cualquier motivo, quedarán clasificados en A1. 
 Para la elaboración de esta pruebas se han tenido en cuenta los contenidos del currículo correspondientes a los 

distintos niveles y cursos, que pueden ser consultados en la página web: www.eoisalamanca.org, 

 

 Modalidad:ON LINE 

 

1. Medios técnicos necesarios: 

 Correo electrónico (deberá ser indicado en el impreso de admisión). 

 Plataforma Zoom. Se recomienda comprobar su perfecto funcionamiento (cámara y sonido) 

antes de la realización de la prueba. 

 

2. Procedimiento: 

*El 6 de mayo a las 17:00h. el departamento de portugués enviará a la dirección de correo 

electrónico  de todos los candidatos un enlace para acceder a la Sala de Reuniones de la 

plataforma Zoom. En ese momento, los candidatos informarán del acceso al que quieren 

optar (A2/B1 o B2.1/B2.2/C1) y se recordará el procedimiento que se va a seguir. 

*Prueba escrita. 

Una vez distribuidos los grupos, se dará inicio a la primera parte de la prueba con la 

realización de la tarea escrita correspondiente. Esta tarea será enviada por correo electrónico 

a los candidatos y deberá ser remitida al correo del departamento en el tiempo establecido. 

*Prueba oral 

Después de recibir la prueba escrita, el departamento enviará un nuevo enlace para la 

realización de la prueba oral siguiendo el orden de actuación establecido para los diferentes 

candidatos. 

 Fechas y lugar de la prueba de clasificación: 6 de mayo a las 17.00h. 

 Estructura y contenido:  

 

El día de la realización de las pruebas, los/as candidatos/as deberán indicar el nivel o el curso al que 

pretenden acceder, dado que se realizarán dos pruebas independientes y simultaneas: una para quien 

pretenda acceder a A2 o a B1, otra para quien desee acceder a B2.1, B2.2. o C1. 

 

ACCESO A LOS NIVELES A2 /  B1 

 

Estructura y desarrollo de la prueba 

Esta prueba consta de una tarea de producción / coproducción de textos escritos (carta formal o 

informal u otro tipo de texto) con una duración de 30 minutos. 

A continuación se realizará una prueba de producción/coproducción de textos orales integrada por 

una breve entrevista con el tribunal y/o una tarea individual o por parejas. La duración de esta 

prueba será de unos 2 minutos para una tarea individual o 3 para una tarea en parejas. 
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Superación de la prueba y baremo de clasificación 

 para acceder a A2, el alumno deberá obtener una puntuación superior al 50% en cada una de 

las partes (producción / coproducción de textos escritos y producción / coproducción de 

textos orales). 

 para acceder a B1,el alumno deberá obtener una puntuación superior al 60% en cada una de 

las partes (producción / coproducción de textos escritos y producción / coproducción de 

textos orales). 

 

ACCESO A LOS NIVELES B2.1 /  B2.2 / C1 

 

Estructura y desarrollo de la prueba 

Esta prueba consta de una tarea de producción / coproducción de textos escritos (carta formal o 

informal o un texto expositivo / argumentativo) con una duración de 45 minutos. 

A continuación se realizará una prueba de producción/coproducción de textos orales integrada por 

una breve entrevista con el tribunal y/o una tarea individual o por parejas. La duración de esta 

prueba será de 4 minutos para una tarea individual o 6 para una tarea en parejas. 

 

Superación de la prueba y baremo de clasificación 

 para acceder a B2.1, el alumno deberá obtener una puntuación superior al 50% en cada una 

de las partes (producción / coproducción de textos escritos y producción / coproducción de 

textos orales). 

 para acceder a B2.2, el alumno deberá obtener una puntuación superior al 60% en cada una 

de las partes (producción / coproducción de textos escritos y producción / coproducción de 

textos orales). 

 para acceder a C1, el alumno deberá obtener una puntuación superior al 70% en cada una de 

las partes (producción / coproducción de textos escritos y producción / coproducción de 

textos orales). 

 Si no se alcanza una puntuación correspondiente al 50%, los/as candidatos/as serán 

clasificados,según la puntuación obtenida, en uno de los niveles inmediatamente inferiores 

(B1 o A2) o no serán clasificados en ningún nivel. 

 

 Publicación de resultados y revisión: 

 

PUBLICACIÓN DE RESULTADOS: LUNES 9 de MAYO A LAS 10h. en la página web de la 

EOI.  

REVISIÓN DE LAS PRUEBAS: JUEVES 12 DE MAYO, de 9 h. a 9:50 (Previa solicitud de cita 

hasta las 14 horas del día anterior a través del correo electrónico del departamento). 

 

 

 

 

 

 

 

Se ruega puntualidad. 

Información:  

o Página web de la EOIwww.eoisalamanca.org, 

o Departamento de portugués: portugues.eoisalamanca@gmail.com 

o Tel. 923-241461 

 

http://www.eoisalamanca.org/
mailto:portugues.eoisalamanca@gmail.com

